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a. El Pfesidente del colegio arbitral será designado por la Junta Arbitral, 
entre personal al servicio de las Administraciones públicas, licenciados 
en I;)erecho, previamente nombrado al efecto por la Administración 
pública de la que dependa dicha Junta. El Presidente del colegio 
arbitral podrá coincidir con el de la Junta Arbitral de Consumo, salvo 
en los casos de la obligación del deber de abstención y recusación que 
le sea de aplicación. · 

La facultad de designar al Presidente del colegio podrá recaer en las 
partes, cuando éstas lo solicitasen de mutuo acuerdo, atendiendo a la 
especialidad del objeto de la reclamación. La solicitud será resuelta por 
el Presidente de la Junta Arbitral. Si la reclamación se dirige contra una 
entidad pública vinculada a la Administración pública de la que 
dependa la Junta Arbitral, las partes podrán elegir de mutuo acuerdo al 
Presidente del colegio arbitral, pudiendo tratarse en este caso de una 
persona ajena a la Administración pública. 

b. La designación de representantes de los consumidores se efectuará de la 
forma siguiente: 

Cuando la reclamación se formule a través de una organizac1on de 
consumidores, el representante será el designado por la misma en la 
J untá Arbitral. 

Si la reclamación se presenta directamente en la Junta Arbitral, la 
designación se hará de oficio entre los representantes propuestos 
previamente por las asociaciones de consumidores y usuarios. 

c. El representante de los sectores empresariales será el designado por 
éstos en la Junta Arbitral, cuando el reclamado forme parte de una 
orianización adherida al sistema arbitral. En los demás casos lo será el 
designado de oficio entre los propuestos previamente por las 
organizaciones empresariales que se hayan a~herido· a la misma. 
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2. La Junta Arbitral de Consumo mantendrá actualizadas las listas de Presidefües de 
colegios arbítrales, así como de los árbitros inscritos por las asociaciones de consumidores y 
usuarios y las organizaciones empresariales que se hayan adherido a la misma. · 

3. Si las partes optasen expresamente por un arbitraje de derecho, los miembros del 
colegio arbitral deberán ser abogado¡ en ejercicio, salvo el Presidente designado según lo 
previsto en el primer párrafo del apartado l .a). · 

4. El Secretario de la Junta Arbitral de Consumo actuará como tal en el colegio arbitral, 
con voz pero sin voto, facilitando el oportuno soporte administrativo y siendo el responsable de 
las notificaciones. En caso necesario, la Junta Arbitral podrá designar secretario, entre personal 
al servicio de las Administraciones públicas previamente nombrados al efecto por la 
Administración pública de la que dependa dicha Junta. 

5. Las designaciones anteriores -podrán realizarse por tiempo indefinido y/o para 
cuestiones que afecten a sectores económicos y que se presenten ante la Junta Arbitral de 
Consumo. 

6. La abstención y recusación de los árbitros se regirá por lo dispuesto en la vigente Ley 
de Arbitraje. ·· 

Duodécimo.-

l. Constituido el colegio arbitral, en el plazo máximo de tres meses, se dará audiencia a las 
partes, la cual tendrá carácter privado. · 




